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Cali, 19 de abril de 2021 

 

Atendiendo el escrito presentado por apoderado judicial de la parte activa, 

no se tendrá en cuenta la notificación enviada al correo 

emerson2124@gmail.com, por cuanto el demandante informó que su hijo 

EMERSON ILIAN PAZ MOLINA respondió “Que él no era el demandado, que ya 

no tenía ningún contacto con la mamá, ni trato alguno con la persona citada”. 

 

Por otra parte, respecto a la solicitud de autorización para remitir la 

notificación a la parte pasiva por correo físico a la dirección “AVENIDA DIAGONAL 

322 BIS TERCERO. TERCERA, CÓDIGO POSTAL 08013 – BARCELONA – 

ESPAÑA”, se advierte que corresponde a la misma que fue informada en la 

subsanación de la demanda, por lo que habiendo sido ya tenida en cuenta en la 

presente causa judicial, se procederá a requerir a la parte demandante para que 

se sirva surtir la notificación personal a la extremo pasiva.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: NO TENER en cuenta la notificación enviada al correo 

emerson2124@gmail.com, por lo considerado. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que se sirva efectuar 

las diligencias tendientes a surtir la notificación personal de la extremo pasiva.  

 
NOTIFÍQUESE 
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